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The projects related to the creation of a plant in the chemical industry take implicitly the 
creation of a laboratory to analyse and control the product and the process that is going 
to take place in the plant. It is important to make well the part of the project associated 
with the creation and location of the laboratory, because it will determine not only the 
work to realizing in the laboratory, but it can affect in the efficiency of the productive 
process that will take place in the future plant. The laboratories need working areas, 
warehouse, offices and areas to analysis equipments.  

The laboratory work will need the adjustment to new analysis technologies, to new 
equipments. Therefore, it is necessary that the design of these working areas has in 
consideration all variables to prevent that the laboratory does not transform, with the 
time, into a tight area, with low levels of safety, and that a modification in its area will be 
difficult. in addition, a right design and location, during the project, can help to improve 
the work efficiency and quality of the plant will develop. 
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EL DISEÑO DE LABORATORIOS 

Los proyectos relacionados con la creación de una planta en  la industria química y 
afines llevan implícito la creación de un espacio para un laboratorio de análisis y 
control del producto y del proceso de la planta. Por ello es importante que la parte del 
proyecto asociada a la creación y ubicación del laboratorio se haga correctamente ya 
que condicionará no sólo el trabajo a realizar en el propio laboratorio, sino que puede 
incidir en la eficiencia del proceso productivo que tendrá lugar en la planta. Los 
laboratorios requieren espacio de trabajo, almacenes, despachos y salas de equipos 
de análisis. 
El trabajo de un laboratorio va requerir la adaptación a nuevas técnicas de análisis, a 
nuevos equipos. De ahí que sea necesario que el diseño de estos espacios de trabajo 
tenga en consideración todas estas variables para evitar que el laboratorio no se 
convierta, con el tiempo, en un espacio apretado, con bajos niveles de seguridad, y 
que por su ubicación sea complejo una modificación de su espacio. Además un 
acertado diseño y ubicación, en su fase de proyecto, puede ayudar a mejorar la 
eficiencia y la calidad del trabajo que la planta va a desarrollar. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Un laboratorio es un lugar de trabajo donde se realiza una actividad científico-técnica  
ya sea como empresa propia o formando parte de la actividad de una empresa a la que 
presta sus servicios. Esto genera una tipología de laboratorios muy diversa. Así, por su 
campo de actividad, los laboratorios pueden clasificarse en médicos, químicos, 
farmacéuticos, geológicos, ingenieriles, etc.; y dentro de estos, y en función del enfoque que 
se le de al trabajo, se pueden clasificar en laboratorios de investigación, de análisis, de 
control, etc.  

Las personas que trabajan en un laboratorio suelen enfrentarse, generalmente, a dos 
aspectos cruciales para desarrollar su trabajo: Uno es el relacionado con el tipo de trabajo y 
otro es el espacio físico en el que se desarrolla dicho trabajo. Así, el trabajo de cualquier 
laboratorio se caracteriza por la necesidad de una constante puesta al día en conocimientos 
y equipos debido a la evolución científico-técnica de la actividad que obliga a cambiar 
métodos de trabajo, a disponer de nuevos equipos de investigación, de análisis o de control. 
Sin embargo, esta variabilidad en las técnicas y métodos de trabajo no suele 
corresponderse con la disponibilidad espacial del laboratorio. De ahí que un diseño inicial 
que contemple la posibilidad de esa evolución que el trabajo del laboratorio va a requerir, 
facilitará el trabajo de las personas presentes en el laboratorio. Cada laboratorio, 
independientemente de su tipología, va a tener unas características propias, sin embargo 
hay otros aspectos que van a ser comunes a todos los laboratorios: espacios destinados al 
trabajo de estudio y despacho, zonas de almacenamiento de información o de productos y 
materiales, y el espacio para realizar el trabajo propio del laboratorio. 
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Figura 1: Tipología típica de laboratorios 

El diseño del laboratorio ha de hacerse pensando no sólo en los equipos de trabajo 
sino también en las personas que allí van a trabajar, en los medios perecederos que se van 
a emplear. Por ello no ha de olvidarse sus necesidades espaciales y de comunicación, 
tampoco las de almacenamiento y de realización de trabajo: Equipos informáticos, 
almacenamientos, áreas de reuniones, zonas de trabajo, vestuarios, zonas de lectura, áreas 
para redacción de informes, etc.. La generosidad espacial es un aspecto importante a 
considerar para crear zonas específicas cuyo diseño ayude a realizar en ellas el trabajo para 
el que ha sido diseñada. 
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Otra variable a considerar en el diseño de un laboratorio es la ubicación del 
laboratorio. Si se va a ubicar en un edificio propio o si en el edificio van a existir otras 
dependencias tanto en pisos superiores o en pisos inferiores (Gadea et al., 2000). 

Históricamente, el volumen libre de los laboratorios va alterándose en el sentido de ir 
disminuyendo. El motivo es la modernización de los equipos y la introducción de otros 
nuevos que van ocupando espacio dentro del laboratorio, sin que por ello sea posible 
habilitar nuevas áreas. 

En esta comunicación se presentan las consideraciones que se han de tener en 
cuenta para el diseño de un laboratorio en donde las consideraciones de seguridad y 
ergonomía no se vean alteradas con el paso del tiempo. 

2. OBJETIVOS 

El diseño del laboratorio ha de hacerse pensando no sólo en los equipos de trabajo 
sino también en las personas que allí van a trabajar. Por ello el diseño inicial de un 
laboratorio ha de contemplar los equipos que se van a emplear y las necesidades 
espaciales, de comunicación, de almacenamiento y de realización tanto del trabajo propio 
del laboratorio como del trabajo intelectual y administrativo que lleva asociado. 

Un diseño inicial basado en la generosidad espacial de las diferentes áreas de 
trabajo, con una adecuada distribución y ubicación de estas junto con las áreas 
administrativas, de lectura, de descanso y aseo va a permitir un laboratorio enfocado a la 
realización del trabajo en condiciones óptimas de rentabilidad, fiabilidad, eficaz y seguras. 

En esta comunicación se exponen las pautas a considerar para poder diseñar un 
laboratorio en donde la evolución de los métodos de trabajo y las necesidades de 
actualización en su equipamiento no suponga una merma en las condiciones, de seguridad 
y confortabilidad, para la realización del trabajo. 

3. METODOLOGÍA PARA UN ADECUADO DISEÑO DE UN LABORATORIO 

El diseño inicial de un laboratorio tiene tres etapas sencillas: La ubicación, el 
dimensionado del laboratorio y la distribución interior de las diversas áreas. Sin embargo, en 
cada una de estas tres etapas siempre debe de estar presente la tipología del laboratorio, 
realizar cada una de las tres etapas sin considerar la tipología del laboratorio puede llevar a 
diseñar un laboratorio que, en el futuro, tendrá graves problemas de confortabilidad laboral, 
de seguridad tanto interna, para las personas presentes en el laboratorio, como para la 
seguridad en el exterior del laboratorio. 

La ubicación de un laboratorio es la primera etapa a considerar, junto con la tipología 
del laboratorio. Se ha de considerar si el laboratorio es una empresa propia o es una entidad 
o departamento dentro de otra empresa (Guardiana et al., 1994). Si es el laboratorio es una 
empresa propia se ha de pensar en si la ubicación ha de ser en una zona industrial o en un 
área urbana, pues las condiciones de seguridad serán muy diferentes en cada caso. Así, no 
es lo mismo ubicar un laboratorio biológico en una zona urbana que en una zona industrial. 
También es diferente las condiciones de seguridad de un laboratorio en un edificio 
independiente que en un edificio donde, además del laboratorio, hay oficinas, viviendas 
particulares, etc. En cuyo caso las condiciones de seguridad para proteger a estas han de 
ser tenidas en consideración durante la etapa de diseño. 

Los laboratorios que forman parte de una empresa, como pueden ser los laboratorios 
de control, por ejemplo, su ubicación debe hacerse en función de parámetros asociados a la 
eficiencia y eficacia de su actividad. Así, su ubicación también ha de tener en cuenta la 
distancia a los puntos de control existentes en los procesos productivos, de las 
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características de vida asociadas a las muestras a analizar, etc. Cuando son laboratorios de 
investigación y desarrollo, dentro de una empresa, la ubicación ha de tener en cuenta las 
condiciones asociadas a la seguridad de la información y conocimiento que se genera en 
dicho laboratorio. 
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Figura 2: Etapas del diseño de un laboratorio 

Una vez ubicado el laboratorio el siguiente parámetro a considerar es su 
dimensionado. En este punto influye considerablemente el equipamiento y las expectativas 
de crecimiento que se tengan. Por supuesto sin olvidar el tipo de laboratorio, que será quien 
condicione su actividad. La evolución de la investigación hace que, generalmente, los 
laboratorios con el tiempo se queden pequeños y con poco espacio para trabajar. En el 
dimensionado de un laboratorio es importante no olvidar las áreas anexas tales como: 
oficina, biblioteca, los almacenes de información y de materiales, etc. Ya que estas áreas 
deben de dimensionarse para que tengan llevar a cabo su función en condiciones de 
confortabilidad y eficacia. Pero una adecuada dimensión de las zonas de trabajo, propias del 
laboratorio, impide que en el futuro las otras áreas vean mermadas sus dimensiones para 
poder ampliar el área de trabajo. Disponer de esas áreas anexas en otra zona que no esté 
dentro del laboratorio evitará que estas áreas no se vean afectadas por los trabajos 
realizados en el laboratorio (contaminación de su aire ambiental, por ejemplo), ni debe de 
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interrumpir el trabajo que se realiza en el laboratorio. 

La etapa de dimensionado del laboratorio va seguida de la etapa de distribución de 
su interior. Esta etapa que puede parecer sencilla, no lo es si la asociamos con el tipo de 
laboratorio y por ello adquiere gran relevancia, sobre todo, en aquellos laboratorios en 
donde la contaminación de las personas que trabajan en el puede ser un aspecto de 
seguridad relevante. En estos casos, la distribución de las zonas de vestuarios, aseos, 
duchas y zonas de descontaminación, con respecto a la zona de trabajo debe de ser 
prioritaria en la etapa de diseño. El conocimiento del tipo de laboratorio va a obligar al 
diseñador a pensar en la adecuada distribución de las diferentes áreas de trabajo. Si es un 
laboratorio de control, ya sea de calidad o de procesos productivos, su diseño puede ser 
fácil si se puede visitar otro laboratorio de similar actividad. Sin embargo un laboratorio 
dedicado a la investigación siempre va a ser un laboratorio en constante evolución con 
rediseños de espacio y con entrada de nuevos equipos. Por lo que un acertado diseño inicial 
y una generosidad de espacios van a permitir que el laboratorio vaya adaptándose a los 
nuevos requerimientos sin ver mermado un diseño ergonómico inicial, haciendo de él un 
espacio apto para realizar un trabajo seguro. 

LABORATORIO  ACTIVIDAD 

NECESIDADES DE DISEÑO 

SEGURIDAD EXTERIOR 

SEGURIDAD CONFORT LABORAL 

ESPACIO 

SEGURIDAD PROPIA 
 

Figura 3: Variables más relevantes en el diseño del espacio de un laboratorio 

Una última etapa en el diseño de un laboratorio debe de tener en consideración, de 
forma conjunta, tanto la ubicación como las necesidades espaciales para mobiliario y 
equipamiento, además de los requerimientos espaciales y de seguridad en el trabajo. Por 
ello, el replanteamiento inicial del problema de diseño, ahora que se conocen las 
necesidades de cada etapa, puede ayudar a contemplar el laboratorio como una entidad 
global y poder dar forma final al diseño. 

El diseñador no debe olvidar los requerimientos legislativos y normativos, que rigen 
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en el país donde se va a ubicar el laboratorio, y que ha de tener en cuenta en su etapa de 
diseño. Así, en España ha de tener en consideración, entre otros, la siguiente normativa 
legal: 

 Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 
la Edificación. 

 El Real Decreto  842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión. 

 Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el 
trabajo. 

 Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 
trabajo. 

 Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas 
complementarias. 

 Real Decreto 882/1993, de 28 de mayo, por el que se establecen los principios de 
buenas prácticas de laboratorio y su aplicación en la realización de estudios no 
clínicos sobre sustancias y productos químicos. Y la modificación realizada mediante 
el Real Decreto 1369/2000, de 19 de julio. 

 El diseñador también ha de tener en consideración todo tipo de normas, UNE o ISO, 
relacionadas con aspectos específicos de los laboratorios, y que pueden ayudarle a 
proyectar un laboratorio seguro y confortable. Algunas normas son: 

 UNE 20463-3:1996 Instalaciones eléctricas en edificios. Parte 3: Determinación de 
características generales. 

 UNE-EN 14470-1:2005 Armarios de seguridad contra incendios. Parte 1: Armarios de 
seguridad para líquidos inflamables 

 UNE-EN 14470-2:2007 Armarios de seguridad contra incendios. Parte 2: Armarios de 
seguridad para botellas de gas comprimido. 

 UNE-EN 12738:2000 Biotecnología. Laboratorios de investigación, desarrollo y 
análisis. Guía para la contención de los animales inoculados con microorganismos 
con fines experimentales. 

 UNE-EN-ISO 15189:2007. Laboratorios clínicos. Requisitos particulares para la 
calidad y la competencia. 

 ISO/IEC 17025. Requisitos generales para la competencia de laboratorios de ensayo 
y calibración. 

En los siguientes epígrafes se hace mención de algunos aspectos a considerar en 
cada una de las etapas de diseño antes indicadas, más allá de los requerimientos 
legislativos que implican a cada tipo de laboratorio. 
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3.1 La ubicación y el Entorno 

El lugar en donde se instalará el laboratorio es una de las decisiones más relevantes 
a considerar, ya sea como empresa propia o formando parte de otra entidad, y en la 
ubicación juega un papel importante los temas relativos a la seguridad y medioambientales. 
El entorno puede condicionar los requerimientos de seguridad que se le debe de exigir al 
laboratorio y, también, puede condicionar su desarrollo futuro al no permitir ampliaciones, en 
caso de crecimiento de su actividad. Los riesgos que el laboratorio tiene asociados pueden 
afectar tanto a las personas y bienes de su entorno por lo que se debe de revisar los 
requerimientos legislativos en materia de seguridad que debe de cumplir dicho laboratorio 
(Carl Roth, 2002). Además de las condiciones indicadas en la legislación vigente, también 
se debe de considerar las siguientes normas: 

1. Los elementos estructurales deben de poder resistir explosiones e incendios en el 
interior del laboratorio. Se recomienda una resistencia al fuego para riesgo muy alto de 
incendio, R-180. 

2. En zonas urbanas, si el laboratorio está en un edificio con otras dependencias o 
viviendas, y para evitar la propagación de un fuego a través de las ventanas se deberá 
poner tabiques horizontales por encima de las ventanas, o en su defecto, amplios 
balcones en los pisos superiores con una RF-120 o superior, y con un ancho de balcón 
superior a 150 cm.. 

3. Las ventanas deben de ser lo más amplias posibles para una buena luz interior, pero 
debe de tener una elevada resistencia al fuego. Se debe estudiar el uso de doble 
ventanas que además reduce la pérdida de energía, reduce la transmisión de ruido. Sin 
embargo, la doble ventana, en caso de explosión en el laboratorio, acumula presión en 
su interior. En el caso de un laboratorio en una zona urbana, el doble ventanal permitirá 
reducir la transmisión de ruido, pero en caso de explosión en el interior del laboratorio, 
permitirá acumular la presión en el exterior. 

4. Si el laboratorio está en una zona urbana, o en una empresa donde hay otras 
dependencias a su alrededor, entonces es recomendable que el edificio, o al menos los 
pisos próximos al laboratorio, incluyendo el laboratorio, tengan salidas exteriores para 
realizar una evacuación de emergencia.  

5. En la medida de lo posible, la salida del laboratorio debe de hacerse hacia lugares 
amplios y lejos de escaleras, para así facilitar la evacuación cuando sea necesaria. No 
hacer la salida directamente hacia escaleras. 

3.2 El interior del laboratorio 

El diseño interior de laboratorios, ya sea en un edificio propio o compartido, requiere 
la consideración de diversos aspectos (Rosell Farrás et al., 1996). En el caso del suelo, las 
condiciones básicas a considerar son su resistencia al ataque de productos químicos y 
biológicos y que no absorba los líquidos y gases (Alados et al., 2010). Además ha de ser 
fácilmente lavable y no resbaladizos. Otras consideraciones a tener en cuenta sobre los 
suelos son las indicadas a continuación: 

1. Los suelos deben de soportar cargas pesadas. Este aspecto es importante en 
laboratorios en edificios compartidos. Además, el suelo debe de ser resistente a la 
transmisión de vibraciones para evitar interferir en ciertas medidas, sobre todo en 
laboratorios de investigación. 

2. Los suelos han de ser resistentes a productos químicos y a la caída de objetos que 
puedan dañarlo y generar grietas donde se acumule suciedad o productos químicos o 
biológicos. En el caso de baldosas, las juntas deben de mantener las mismas 
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características de resistencia y limpieza que el resto del suelo. 

3. El suelo debe de tener un punto de drenaje para la recogida de los vertidos. Ese drenaje 
debe de ir dirigido a un punto de recogida de esos vertidos para impedir que sigan el 
mismo recorrido que las aguas residuales de una vivienda. 

4. El techo de los laboratorios ha de cumplir las mismas condiciones de resistencia a la 
presión y al fuego que las indicadas para las paredes indicadas en la legislación vigente. 
Además, los techos deben ser fácilmente lavables y no deben de permitir la adherencia 
de polvo ni la absorción de productos. 

5. En el caso de falsos techos, éstos han de ser construidos con material resistente al 
fuego, deben estar correctamente fijados al techo. 

6. Las paredes deben de estar insonorizadas, sobre todo las paredes exteriores. También 
las interiores para crear en el laboratorio un área de trabajo cómoda y agradable. 

3.2.1 Accesos y Compartimentación 

Un aspecto importante a considerar el la compartimentación de un laboratorio. La 
zona de laboratorio, donde se realizan los trabajos, debe estar separada del resto de áreas 
ya sea para que estas no interfieran la actividad que se está realizando en el laboratorio y 
para que lo que se está realizando o generando en este interfiera o contamine al resto de 
dependencias. Por ello, los despachos, oficinas y áreas de estudio deben de estar 
claramente separadas de la zona de laboratorio (Gadea Carrera et al., 2000). Pero cualquier 
laboratorio requiere un lugar de almacenamiento, tanto de productos como de muestras. 
Estos almacenes deben de estar próximos al laboratorio. Es importante, también poder 
destinar una zona para guardar equipos, sobre todo si el laboratorio tiene previsto crecer en 
equipamiento pero no en espacio disponible. Esto permitiría guardar en este almacén 
aquellos equipos que no se estén utilizando. 

Los laboratorios, sobre todo, de investigación y análisis requieren de equipos que 
deben estar separados del área de trabajo rutinario, como por ejemplo los cormatógrafos, 
infrarrojos, etc., para ellos se deben de habilitar salas específicas con objeto de proteger 
estos aparatos. Algunos de ellos requieren gases, los cuales deben de estar almacenados 
fuera del laboratorio, en condiciones indicadas por la reglamentación legal vigente, y 
llevados a su lugar de uso a través de sus respectivas redes de tuberías. 

Los laboratorios con una marcada presencia de productos tóxicos, cancerígenos, 
biológicos en donde hay riesgo de que las personas que trabajan en el se contaminen y 
puedan exportar dicha contaminación es importante que el paso de la zona de vestuarios a 
la zona de trabajo se hagan a través de zonas de aseo y duchas, tanto para entrar como 
para salir de la zona de trabajo. De este modo no se contaminan ni las personas ni la ropa 
de vestir.  

Otras condiciones a tener en cuenta son las siguientes: 

1. El laboratorio ha de separarse de las demás dependencias por puertas cortafuegos con 
resistencia al fuego elevadas, RF-120, por lo menos. Las puertas deben abrir hacia el 
exterior su altura máxima debe ser desde el suelo al techo y su ancho recomendable es 
de 90 a 120 cm. 

2. La separación entre dependencias del laboratorio también puede hacerse entre cristales, 
de elevada resistencia al fuego, que contribuye a disminuir la sensación de claustrofobia 
que pueden transmitir el trabajar en espacios pequeños. 

3. Las puertas interiores pueden ser de vaivén, de forma que se puedan abrir fácilmente 
con los pies o los codos. Se aconseja que a una altura entre 160 y 180 cm existan 
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ventanas tipo ojo de buey para ver a través de ellas antes de abrir la puerta. El ojo de 
buey puede tener un radio de 25 cm. 

4. En el laboratorio se debe de habilitar una zona para los lavaojos y duchas de 
emergencia, sobre todo en laboratorios químicos, médicos o biológicos. De fácil y rápido 
acceso. Ninguna persona debería de andar más de 5 m., desde cualquier lugar en donde 
esté, sin encontrar un lavaojos. 

5. El acceso de los trabajadores del laboratorio a su zona de trabajo debe hacerse 
pasando, como ya se indicó anteriormente, por zonas de duchas y aseos. Donde hay 
productos de alto riesgo de contaminación, debe haber vestuarios donde dejar la ropa de 
vestir y luego otro en donde dejar o depositar la ropa de trabajo. La salida de la zona de 
trabajo debe hacerse pasando por zonas de descontaminación que constará de un área 
donde dejar la ropa y otra para el aseo de las personas. 

6. En laboratorios biológicos deben de mantener niveles de presión negativa en el interior 
de modo que el aire no salga hacia el exterior. Por ello el sistema de renovación de aire 
es importante que mantenga esa presión negativa y que el aire extraído sea filtrado para 
retener el elemento contaminante. 

3.2.2 El Mobiliario. 

Cuando en el diseño se incluye el mobiliario del laboratorio, es importante tener en 
cuenta que este ha de permitir trabajar con comodidad y no ser un elemento que genere 
disconfort y aunque lo ideal es que el mobiliario guarde relación con las medidas 
antropométricas de las personas que trabajen en el laboratorio, esto es difícil considerarlo 
en esta etapa ya que se desconoce dichas características, a menos que se vaya a normas 
de referencia UNE-ISO específicas. Sin embargo hay algunas consideraciones prácticas a 
tener en cuenta: 

1. El mobiliario puede ser un elemento a considerar a la hora de estimar la resistencia del 
suelo, también de no sobrecargar el volumen interior de los laboratorios. Ya que la 
introducción de un exceso de mobiliario hace que se cree la necesidad de ocuparlos, 
sobrecargando el interior del laboratorio. Por ello antes de introducir nuevo mobiliario se 
debe de pensar si son necesarios. 

2. El mobiliario debe ser fácilmente lavable y descontaminable. Se procurará que tenga el 
menor número de elementos metálicos, y éstos han de ser resistentes a la oxidación y al 
ataque de productos químicos. 

3. El mobiliario no ha de ser de igual color que las paredes, aunque no deben ofrecer un 
contraste demasiado grande, para no crear espacios que generen un disconfort visual. 

4. Los muebles que estén contra la pared han de estar fijados para ganar estabilidad. 

5. Las mesas y poyatas deben de construirse en materiales resistentes a los ataques de 
productos químicos, a golpes y cortes. Es importante que estén exentos de poros. 

6. La distancia entre las poyatas del laboratorio debe de ser tal que permitan tener a dos 
personas sentadas y en línea, y entre ellas espacio para que otra tercera persona pueda 
desplazarse.  

7. Se procurará no acumular exceso de estantes de almacenamiento sobre las poyatas. 
Los estantes sobre las poyatas deben ser de fácil acceso. Los estantes no deben de 
estar a más de 150 cm. del suelo. 

8. Si se trabaja sobre sillas, las poyatas han de tener una oquedad en la parte inferior 
donde sea posible meter las piernas mientras se trabaja en posición sentada. 
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9. Sillas y poyatas han de permitir la alternancia de posiciones de forma que las personas 
puedan trabajar tanto de pie como sentadas. 

  En España existen algunas normas UNE sobre mobiliario que pueden ayudar al 
diseñador en la etapa de diseño de estos elementos para un laboratorio: 

 UNE-EN 13150:2001 Mesas de laboratorio. Dimensiones, requisitos de seguridad y 
métodos de ensayo. 

 UNE-EN 14727:2006 Mobiliario de laboratorio. Muebles contenedores para 
laboratorios. Requisitos y métodos de ensayo. 

 UNE-EN 14056:2004 Mobiliario de laboratorio. Recomendaciones para el diseño y la 
Instalación. 

 UNE-CEN/TS 14175- 5:2009 EX Vitrinas de gases. Parte 5: Recomendaciones para 
la instalación y el mantenimiento 

 UNE-EN 14175-6:2007 Vitrinas de gases. Parte 6: Vitrinas de gases de volumen de 
aire variable. 

3.2.3 Las condiciones ambientales. 

El trabajo en un laboratorio tiene que combinar tareas intelectuales con otras que no 
lo son tanto, por ello es importante que el laboratorio se diseñe considerando algunos 
aspectos relacionados con la iluminación, el color, la ventilación, etc. Aunque hay algunos 
temas sujetos a legislación, como por ejemplo la ventilación, la iluminación y la 
disponibilidad de espacio libre, también, en la etapa de diseño de un laboratorio, se ha de 
considerar los siguientes aspectos: 

1. Los laboratorios deben estar adecuadamente ventilados, con zonas de entrada y salida 
de aire. La ventilación tiene dos objetivos: Renovar el aire y eliminar el aire viciado que 
normalmente suele caracterizar la atmósfera de los laboratorios. Aunque en la 
legislación vigente se indica la velocidad de corriente, el aire debe renovarse 
continuamente sin necesidad de que haya elevadas corrientes, ya que de este modo no 
se genera ruido ambiental que impida el trabajo en el laboratorio. Es importante que se 
den las condiciones de presión negativa en aquellos laboratorios con riesgo alto de 
contaminación biológica o química, para no exportar este riesgo al exterior. 

2. El aire viciado no debe de llevarse a otras zonas de trabajo donde pueda molestar, y si 
debe de filtrarse el aire antes de salir al exterior. 

3. Los colores de las paredes, al igual que el del mobiliario, deben de ser agradables para 
invitar al trabajo intelectual. Deben de hacer resaltar cualquier elemento que denote 
suciedad, para que sea eliminado en la mayor brevedad posible. Es recomendable el 
color blanco, aunque también son aconsejables otros colores suaves. Se recomienda 
que una parte de la pared sea de azulejos blanco. 

4. La iluminación interior. Preferentemente ha de disponerse de iluminación natural, por ello 
deben diseñar espacios con amplias entradas de luz natural. De no ser posible, se 
recurrirá a la iluminación artificial que habrá de mantenerse entre 500 y 2000 lux, 
dependiendo del tipo de trabajo que se vaya a realizar en esa zona. 

5. El diseño de laboratorios donde se trabaje con productos inflamables ha de contemplar 
la instalación de luminarias y equipos antideflagrantes. 

6. Se deberá de contemplar en el diseño la instalación de música ambiental en el 
laboratorio, independientemente de que, luego, se vaya a utilizar. Esta instalación debe 
de permitir regular el volumen por zonas de trabajo. Esto evitará que luego se introduzca 
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aparatos de música que no están en consonancia con el nivel de seguridad que requiera 
el laboratorio. 

3.2.4 Las condiciones de seguridad 

La legislación a considerar para el diseño de un laboratorio en materia de seguridad 
es muy amplia: Legislación sobre espacios de trabajo, la relativa a protección contra 
incendios, legislación medioambiental, la relativa a aparatos a presión, legislación relativa a 
manipulación de productos químicos, etc. Sin embargo hay recomendaciones que se deben 
considerar en el diseño de laboratorios y que no figuran en la legislación: 

1. El laboratorio debe de considerarse como un sector de incendio, independiente del resto. 
Por lo que su estructura ha de contemplar la posibilidad de que lo que ocurra dentro del 
laboratorio no se extienda a otras áreas, 

2. El laboratorio ha de disponer de equipos de lucha contra incendios: extintores, BIE de 25 
mm., sistema de detección y alarma contra incendios, sistemas automáticos de extinción 
de incendios. 

3. Los extintores y BIE han de colocarse, al menos uno, en el laboratorio, lejos de las 
puertas de acceso al laboratorio. Debería de estar en el punto más alejado de la puerta. 

4. Independientemente de si el riesgo de incendio es alto debería de ubicarse varias 
puertas de salida en el laboratorio, a ser posible en zonas opuestas para permitir una 
evacuación. 

5. Si el cableado ha de pasar de una dependencia a otra, atravesando la pared, se ha de 
sellar ésta con productos intumescentes de forma que no sea éste un medio de 
transporte de fuegos entre áreas diferentes.  

4. CONCLUSIONES 

Un laboratorio es algo más que las cuatro paredes en donde hay un grupo de 
personas enfrascadas en un trabajo más o menos intelectual y que, con el tiempo, se llena 
de equipos y útiles de trabajo haciendo difícil el tránsito de personas por las zonas de paso. 

El laboratorio es un lugar de trabajo que debe de reunir unas condiciones especiales 
que permitan desarrollar el trabajo para el que se crearon y que, además, garanticen la 
seguridad de las personas presentes y las que están en su entorno. Aunque el diseño de un 
laboratorio parece sencillo, debe de realizarse sin perder la perspectiva de que va a ser un 
área que estará en constante cambio provocado por que el conocimiento implicado en sus 
tareas también lo está. Por eso el diseño inicial de un laboratorio debe de desarrollarse 
sobre esta premisa. 

Este artículo propone una serie de consideraciones que ha de tener en cuenta el el 
técnico que ha de abordar el diseño de un laboratorio para que este espacio de trabajo sea 
seguro, confortable y no se vea abocado a continuas reformas por quedar, rápidamente, 
obsoleto o mermado su espacio de trabajo por verse necesitado a adaptarse al avance 
tecnológico. Así, se propone que el diseño, sin perder de vista el tipo de laboratorio, tendrá 
tres fases: Una primera fase en donde se tendrá en cuenta su entorno y ubicación, para 
luego centrarse los temas de dimensionado y, finalmente, una fase centrada en su espacio 
interior. Una vez consideradas las tres fases por separado, se hará un replanteamiento de 
estas tres etapas de forma conjunta. Esto permitirá crear laboratorios adecuados para 
realizar el trabajo que le es propio y en condiciones de seguridad tanto para las personas 
presentes como para el entorno y sin los problemas de espacio que son tan típicos en los 
laboratorios diseñados sin considerar la posibilidad de crecimiento. 
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